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En consecuencia, REMITASE el presente 

expediente al JUZGADO PRIMERO

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA para que continúe 

conociendo. 

004034041001
Auto declara impedimento

006892010

19/02/2024HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

En consecuencia, REMITASE el presente 

expediente al JUZGADO PRIMERO

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA para que continúe 

conociendo. 

004034041001
Auto declara impedimento

006952010

19/02/2024HUGO TOVAR MARROQUINCRISTOBAL RODRIGUEZ GARCIAEjecutivo Singular

En consecuencia, REMITASE el presente 

expediente al JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE NEIVA para que continúe el 

trámite. 

004034041001
Auto declara impedimento

004462019

19/02/2024JAIME ALONSO LATORRE 

RODRIGUEZ Y OTRA

YANETH GALINDEZ DURANOrdinario

004034041001
Auto ordena oficiar

001332020

19/02/2024MARIA DEL CARMEN MONSALVE DE 

SUAREZ

AUGUSTO CAMPO VIEDAEjecutivo Singular

004034041001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

005002022

19/02/2024LUCY MUÑOZ NUÑEZBANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.

Ejecutivo Singular

004034041001
Otras terminaciones por Auto

007402023

19/02/2024ACHIRAS DEL HUILA LTDADIOSIDO CUELLAR SERRANOVerbal

004034041001
Auto decreta levantar medida cautelar

007402023

19/02/2024ACHIRAS DEL HUILA LTDADIOSIDO CUELLAR SERRANOVerbal

004034041001
Auto ordena entregar títulos

007402023

19/02/2024ACHIRAS DEL HUILA LTDADIOSIDO CUELLAR SERRANOVerbal

Denegar la solcitud de información elevada por 

LUDWIG OVALLE FONSECA

004224041001
Auto resuelve Solicitud

005572014

19/02/2024ANDREA POLANIA VARONLUDWIG OVALLE FONSECAEjecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 20/02/2024

NESTOR JOSE POSAD CASTELLANOS

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS











 

 

 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso proceder a estudiar las diferentes solicitudes, entre ellas: i) el 

reconocimiento de personería y medidas cautelares hecha por el abogado 

Javier Roa Salazar en escrito que antecede; ii) el hecho notorio del 

fallecimiento de los señores Cristóbal Rodríguez García y Hugo Tovar 

Marroquín, quienes no se encontraban representados por apoderado, 

haciéndose necesario verificar lo previsto en el artículo 159 y 160 del C.G.P.; 

iii) definir la participación de quienes se presentan como herederos del 

deudor (Ana María Tovar Mendoza y Hugo Andrés Tovar Mendoza); y iv) la 

solicitud de certificación del valor del crédito y de informar la existencia del 

proceso de sucesión al acreedor. Pero, se advierte que la suscrita se 

encuentra impedida para conocer el asunto de la referencia, con ocasión 

al numeral 10 del artículo 140 CGP, pues el Dr. NESTOR ENRIQUE SANCHEZ 

ARIAS (cónyuge de la titular) presta asesorías jurídicas especializadas al 

señor apoderado judicial de la parte demandante, convirtiéndolo en 

acreedor-deudor de éste. Sumado a lo anterior, el Dr. Roa Salazar es primo 

directo de mi progenitora, lo que genera una cercanía familiar de la que 

debe disiparse cualquier manto de duda. (A la presente decisión se agregan 

las pruebas correspondientes). 

 

En consecuencia, REMITASE el presente expediente al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA para que continúe conociendo.  

 

Notifíquese. 
 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA 

CAUSANTE HUGO TOVAR MARROQUIN 

RADICACIÓN 2010-00689 
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Juez

Juzgado Municipal
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Neiva - Huila
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 
 

República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar las diferentes solicitudes, entre ellas: i) el 

reconocimiento de personería y medidas cautelares hecha por el abogado 

Javier Roa Salazar en escrito que antecede; ii) la aprobación o no de la 

liquidación de crédito allegada en su momento por Cristóbal Rodríguez 

García; iii) el hecho notorio del fallecimiento de los señores Cristóbal 

Rodríguez García y Hugo Tovar Marroquín, quienes no se encontraban 

representados por apoderado, haciéndose necesario verificar lo previsto en 

el artículo 159 y 160 del C.G.P.; y iv) la solicitud de certificación del valor del 

crédito y de informar la existencia del proceso de sucesión al acreedor. Pero, 

se advierte que la suscrita se encuentra impedida para conocer el asunto 

de la referencia, con ocasión al numeral 10 del artículo 140 CGP, pues el Dr. 

NESTOR ENRIQUE SANCHEZ ARIAS (cónyuge de la titular) presta asesorías 

jurídicas especializadas al señor apoderado judicial de la parte 

demandante, convirtiéndolo en acreedor-deudor de éste. Sumado a lo 

anterior, el Dr. Roa Salazar es primo directo de mi progenitora, lo que genera 

una cercanía familiar de la que debe disiparse cualquier manto de duda. 

(A la presente decisión se agregan las pruebas correspondientes). 

 

En consecuencia, REMITASE el presente expediente al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA para que continúe conociendo.  

 

Notifíquese. 
 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA 

CAUSANTE HUGO TOVAR MARROQUIN 

RADICACIÓN 2010-00692 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Neiva 

Neiva (H), catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Sería del caso proceder a estudiar las diferentes solicitudes, entre ellas: i) el 

reconocimiento de personería realizada por el abogado Javier Roa Salazar 

en escrito que antecede otorgado por quienes aducen ser sucesores del 

demandante; ii) definir la participación de quienes se presentan como 

herederos del deudor (Ana María Tovar Mendoza y Hugo Andrés Tovar 

Mendoza); iii) el hecho notorio del fallecimiento de los señores Cristóbal 

Rodríguez García y Hugo Tovar Marroquín, quienes no se encontraban 

representados por apoderado, haciéndose necesario verificar lo previsto en 

el artículo 159 y 160 del C.G.P.; y iv) la solicitud de certificación del valor del 

crédito y de informar la existencia del proceso de sucesión al acreedor. Pero, 

se advierte que la suscrita se encuentra impedida para conocer el asunto 

de la referencia, con ocasión al numeral 10 del artículo 140 CGP, pues el Dr. 

NESTOR ENRIQUE SANCHEZ ARIAS (cónyuge de la titular) presta asesorías 

jurídicas especializadas al señor apoderado judicial de la parte 

demandante, convirtiéndolo en acreedor-deudor de éste. Sumado a lo 

anterior, el Dr. Roa Salazar es primo directo de mi progenitora, lo que genera 

una cercanía familiar de la que debe disiparse cualquier manto de duda. 

(A la presente decisión se agregan las pruebas correspondientes). 

 

En consecuencia, REMITASE el presente expediente al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA para que continúe conociendo.  

 

Notifíquese. 
 

 

BEATRIZ EUGENIA ORDOÑEZ OSORIO 

J U E Z A.- 

 

REFERENCIA                                                     

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CRISTOBAL RODRIGUEZ GARCÍA 

CAUSANTE HUGO TOVAR MARROQUIN 
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VINCULO AUDIENCIA 2022-00500 

 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjAzMWMwYTYtMjM5ZC00ODVlLWE5ZjItMjYzNWViMWVhOTc2%40thread.v

2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjAzMWMwYTYtMjM5ZC00ODVlLWE5ZjItMjYzNWViMWVhOTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjAzMWMwYTYtMjM5ZC00ODVlLWE5ZjItMjYzNWViMWVhOTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjAzMWMwYTYtMjM5ZC00ODVlLWE5ZjItMjYzNWViMWVhOTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjAzMWMwYTYtMjM5ZC00ODVlLWE5ZjItMjYzNWViMWVhOTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22eb124a5a-526b-4009-b9d5-60f171c62066%22%7d
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